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Selección de un  Profesional de la Carrera de Personal de Apoyo para cubrir el cargo de Secretario Técnico del CEIL-PIETTE del CONICET

El CEIL PIETTE fue autorizado por Resolución del Directorio del CONICET (Nro. 950/05 del 16/06/05) para hacer la selección y proponer la designación de un Profesional Asistente en la CPA para cumplir funciones de Secretario Técnico de la Unidad funcional.

Requisitos a cubrir y funciones a desarrollar por el Secretario Técnico del CEIL-PIETTE 

1.- Títulos y Diplomas

Graduado con buenos promedios en Licenciatura en Administración y/o Lic. en Relaciones del Trabajo, con Diploma de Universidades de prestigio.

2.- Calificaciones profesionales y competencias

Para cubrir el puesto se requiere haber adquirido conocimientos y una cierta experiencia en tareas de organización institucional, control de gestión, organización y gestión de archivos. El/la candidata debe demostrar conocimientos para leer y dactilografiar correspondencia en inglés y/o francés (no excluyente), dominar los programas informáticos más corrientes (Word y Excel) y manejar el correo electrónico e internet.

El/ la candidata deberá tener predisposición para trabajar de manera cooperativa, tener un trato cordial con la totalidad del personal, adoptar las normas vigentes en la institución, procurar involucrarse en la vida de la misma, guardar discreción sobre los asuntos que se le confíen, mostrar capacidad para identificar y resolver problemas y tomar iniciativas para proponer mejoras en el funcionamiento institucional.  

Deberá hacer atención a la estructura, la organización, las funciones y el personal que se desempeña en la institución para orientar de manera adecuada las llamadas y visitas que soliciten información o deseen mantener relaciones para el desarrollo de acciones de transferencia.
El Secretario Técnico de la UE trabajará como apoyo en relación con la dirección (director- vicedirector) y reportará directamente a ella. Inicialmente no ocupará puestos de línea ni tendrá personal a cargo.

El sueldo y la progresión de los beneficios adicionales son los fijados por el CONICET. Los días y horarios de trabajo serán los que establece este organismo para quienes tienen dedicación de tiempo completo o dedicación exclusiva, según corresponda, pudiendo acordarse horarios flexibles en cuanto al ingreso y egreso, en función de las necesidades de la institución.

Sus principales funciones, de acuerdo a la jerarquía y el prestigio del CONICET  serán: 

- servir de permanente nexo de coordinación de la dirección con las diversas áreas de investigación, especialmente con la administración, con los diversos servicios técnicos, y con los responsables de mantenimiento,

- efectuar comunicaciones internas, confeccionar actas y resúmenes de las decisiones adoptadas por la Dirección, el Consejo Directivo y el Comité de Gestión,

- programar reuniones internas, concertar entrevistas, concurrir a actos académicos y visitas protocolares en representación de la institución, 

- confeccionar memorias institucionales, estadísticas e informes técnicos de gestión, recolectando y suministrando información destinada al sitio y a la página WEB de la institución,

- colaborar en la confección de proyectos de investigación, y en el seguimiento de servicios técnicos de alto nivel, servicios arancelados a terceros, y programas de transferencia y asistencia técnica,

- cooperar en el diseño de una “Mesa de entradas y salidas de correspondencia”, y en la clasificación y manejo de archivos en materia de proyectos, convenios, relaciones interinstitucionales, cooperación científica y técnica internacional,

- hacer el seguimiento de trámites académicos y administrativos que se le encomienden ante la sede central del CONICET, la SECTIP y demás organismos del sistema nacional de ciencia y tecnología, informando periódicamente a la dirección,

- programar y hacer el seguimiento de las tareas de fotocopiado y de mensajería,

- cooperar en tareas de comunicación del CEIL-PIETTE con las Unidades Ejecutoras y en la gestión del Consorcio del edificio de Saavedra 15.

Se dará preferencia a aquellos profesionales menores de 35 años que manifiesten una motivación para aprender y hacer una carrera administrativa permaneciendo dentro CEIL-PIETTE. 
Los interesados podrán consultar el sitio WEB (www.ceil-piette.gov.ar) para recabar información sobre la estructura y las actividades del CEIL-PIETTE.

Los candidatos deberán presentar un CV actualizado, con una foto 4x4, el certificado analítico de materias, la fotocopia del o de los diplomas, cartas de referencia de sus actuales o anteriores empleadores, si correspondiera, y una carta de motivación. 

La información sobre salarios, beneficios sociales, estatuto del personal y demás condiciones vigentes para los miembros de la Carrera del Personal de Apoyo deben ser solicitadas directamente por los interesados  ante el Departamento Carrera del Personal de Apoyo cpa@conicet.gov.ar o consultadas en la página WEB del CONICET. El cargo a designar sería de Profesional Asistente en la CPA, que actualmente es equivalente a $850 (neto), aproximadamente. 

Los/ las candidatos deberán estar en condiciones de comenzar a trabajar a partir del momento en que se concrete la designación por parte del CONICET.

El proceso de recepción de las candidaturas estará abierto desde el 17 de abril hasta el 17 de mayo de 2006. 

Se constituirá un Jurado integrado por directivos del CEIL PIETTE y funcionarios del CONICET.

Las entrevistas personalizadas del jurado con los/las candidatos que reúnan las condiciones requeridas tendrán lugar antes de fines del mes de mayo, siendo convocados formalmente. Los resultados de la selección serán comunicados a todos los candidatos que reúnan las condiciones.

Son las instancias del CONICET las que establecen la categoría para el ingreso del Profesional seleccionado: Asistente, Adjunto o Principal en función de sus antecedentes. 

El dictamen del Jurado será inapelable.

La documentación completa de los/ las postulantes deberá ser entregada impresa y personalmente en un sobre cerrado, dirigido a

Señor Director del CEIL-PIETTE del CONICET, 

Saavedra 15, Planta Baja o Piso 4º, en el horario de 9,00 a 18,00 horas.

Informes: icolombo@ceil-piette.gov.ar 

Tel y Fax Nº: 011 4 953-9853  - 011 4 952-7440/5273 (int. 401)
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